
SATELCOM S.A 

Quito, 13 de diciembre de 2012 

Señores 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

Ciudad. 

Yo Armando Cabanilla con cédula de identidad No 1702567098 Apoderado Especial 

de la compañía SATELCOM S.A, RUC No 0990828237001, autorizo a la Sra. Jessica 

Karina Lalvay lspinosa con número de cédula de identidad // 171812751-5 Asistente 

Contable a presentar la documentación para cl Acceso y Declaración de 
Responsabilidad y el Formulario de Actualización de Datos. 

Gracias por la atención a la presente. 

Atentafiente    

   

  

Aríando Cabanilla 
Cédia // 1702567008 

Apóderado Ispectal 

  
 



  

  

ESCRITURA NUMERO CERO CERO SETECIENTOS CUARENTA Y OCHO (00748) 

N
N
 68 007 

PODER ESPECIAL 

Empresa de televisión 

Satelcom S.A. 

Presidente: 

Sr. Jorge Benito SCHWARTZ REBINOVICH 

en favor del 

Sr. Armando Ignacio CABANILLA VELASCO 

CUANTÍA INDETERMINADA 

Dié J copia 

HECE / FR , 

Satelcom S.A. 

  

febrero de dos mil nueve (9 de febrero de 2009); “ante 

mi doctor Sebastián Valdivieso Cueva, Notario 

Vigésimo Cuarto del cantón Quito, comparece el señor 

Jorge Benito SCHWARTZ REBINOVICH, en (EE 2 
> “Ae 

calidad de Presidente y por lo tanto Repres 

Dr. Sebastián Valdivieso Cueva 1 

NOTARIO     
 



  

    
     

D
D
 
N
O
 

Cód
 
h
o
n
 

N
 

N
 

N
 

N
 

N
 

N
 

N
 

N
 

N
N
 

a
 

<
a
 
.
.
 
.
.
 

%
A
O
0
D
0
A
A
O
0
O
N
2
0
0
I
)
2
 

D
N
 

y 

    
   

Legal de la Compañía “EMPRESA DE TELE VIS 
ON SATELCOM S. A”, según así CONsta 

. : d nombramiento que en copia se agrega o 5 
Om 

documento - habilitante. El compareciente 0 
es 

ecuatoriano, casado, mayor de edad, domiciliado 
en 

esta ciudad, y legalmente capaz para Contratar , |: yy 
obligarse, a quien de conocerle doy fe; y, me Solicita" 

a 
que eleve a escritura pública la minuta que me 

presenta, cuyo tenor es el siguiente: 

cargo, sirvase incorporar una de la que conste el Poder : 

Especial, contenido al tenor de las siguientes 

cláusulas: PRIMERA.- COMPARECIENTE: Comparece 

al otorgamiento de la presente escritura, el señor 

Jorge Benito SCHWARTZ REBINOVICH, 

calidad de Presidente y por lo tanto Representante 

Legal de la Compañía “EMPRESA DE TELEVISION 

SATELCOM S$S. A.”, conforme al nombramiento que se 

habilitante, 

en su 

agrega como documento casado, 

ecuatoriano, Ejecutivo, domiciliado en este Distrito 

Metropolitano de Quito, y su representada con 

domicilio en Guayaquil, el mismo que declara que, a. 

nombre y en representación de la citada Compañía, ' 

confiere Poder Especial, amplio y suficiente, cual en 

derecho se requiere, en favor del señor Armando 

Ignacio CABANILLA VELASCO, casado, ecuatoriano, 

administrador, domiciliado en el Distrito Metropolitano 

de Quito, a fin de que, a nombre y en representaciól 

2 

NOTARIO: En su Registro de Escrituras Públicas a su-- 

   



007269 

de EMPRESA DE TELEVISION SATELCOM $. A,, 

realice los siguientes encargos: a) Para que suscriba, 

presente, ejecute, realice y actúe en nombre de 

EMPRESA DE TELEVISION SATELCOM $. A,, en toda 

gestión o trámite relacionados con la presentación de 

todas las comunicaciones y solicitudes que sean 

necesarias realizarlas ante la SUPERINTENDENCIA DE 

TELECOMUNICACIONES -— SUPTEL, en la Secretaría 

Nacional de Telecomunicaciones - SENATEL, en el 

Consejo Nacional de Telecomunicaciones — CONATEL, 

en el Consejo Nacional de Radiodifusión y Televisión — 

CONARTEL, en los Municipios, en los Consejos       uientes: 

¡parece $ 13 Provinciales, y en la Superintendencia e Intendencias 

señor 4 14 de Compañías; b) Para que a nombre de la 

en suj 15 representada por el Mandante, solicite, declare, 

:mtante Í 16 suscriba, presente, ejecute y realice toda clase de 

JISION.Í 17 solicitudes, declaraciones de todo tipo, retenciones y 

  
que se j 18 pagos de impuestos ante el Servicio de Rentas Internas 

asado, | 19 -— SRI, y/o ante cualquier Institución pública o privada 

distrito | 20 que sea necesario realizarlos en cualquier parte del 

1 con 21 territorio nacional, así como para que obtenga toda 

que, a] 22 clase de certificaciones, pedidos de resoluciones, 

pañía, Í 23 autorizaciones, emisión de facturas, notas de ventas o 

1al en | 24 reclamos por cualquier concepto; ce) Para que a 

a1ando 4 25 nombre de la representada por el Mandante, solicite, 

riano, 26 declare, suscriba, ejecute y realice toda clase de 

litano j 27 solicitudes, presente las respectivas Planillas de 

zación | 28 Aportaciones, notifique los respectivos RO 

Dr. Sebastián Valdivieso Cueva 3 so 
NOTARIO 

  
  
 



  

    
1 entradas y salidas de trabajadores y efecto 

2 respectivos pagos de obligaciones Patronales ante : 

3 Instituto Ecuatoriano de Seguridad Sociaj - lES9, € | 

4 Para que a nombre de la representada or > j 

5  Mandante, solicite, declare, suscriba, presente, cjecute 

6 y realice toda clase de solicitudes, declaraciones y 

7 pagos de impuestos, Patentes y Cualquier Otra 

8 obligación que se deben efectuar en el Distrito 

9 Metropolitano de Quito, ante cualquier Municipio o 

10 Consejo Provincial del país, Empresas Municipales, 

11 Telefónicas, de Agua Potable, y de Alcantarillado; e) 

12 Para que suscriba, presente, ejecute, realice y actúe en 

13 nombre de EMPRESA DE TELEVISION SATELCOM s. 

14 A., en toda gestión o trámite relacionados con la 

15 presentación de todas las comunicaciones y 

16 correspondencia que sean necesarias realizarlas ante 

17 cualquier Institución Bancaria o Crediticia del país o 

18 del extranjero, públicas o privadas, para obtener y 

19 lograr cada uno de los servicios que ellos brinden, 

20 exceptuado todo lo relacionado con lo que implique el 

21 registro de firmas autorizadas; f) Para que a nombre 

22 de la representada por el Mandante, pueda realizar los 

23 cobros y retiros de cualquier documento en las 

24 entidades bancarias del territorio nacional y si es del 

25 caso del extranjero, con facultades para suscribir 

26 cualquier recibido que sea del caso; g) El Mandatario 

27 queda debidamente facultado, para que a nombre y t2 

28 representación de la Mandante, pueda suscribir 

y 
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vo 273 

; cualquier tipo de contratos laborales, y documentos o 

| memorandos provenientes de la relación laboral; h) El 

Mandatario queda facultado para: que a nombre y en 

representación de la Mandante “EMPRESA DE 

TELEVISION SATELCOM $. A.”, suscriba, presente, 

solicite, gestione, realice y ejecute todo trámite o 

convenio que sea necesario. ante cualesquier 

Institución Bancaria o crediticia del país o del 

extranjero, públicas o privadas, para obtener cualquier 

servicio que ellos brinden, tales como pero sin 

limitarse a ellos, los Convenigs de recaudaciones 

bancarias, Convenios de servicios electrónicos, 

Convenios de claves electrónicas para consultas de 

estados de cuentas, entre otros. SEGUNDA.- El 

presente poder tendrá el plazo de duración de TRES (3) 

años calendario, contados a partir de la fecha de 

suscripción del presente instrumento, siendo 

renovable únicamente en forma lexpresa por parte del 

representante legal de la Mandante; por lo que, y de no 

mediar la renovación need sin necesidad de 

revocatoria alguna, quedará sin efecto alguno el 

presente Mandato. TERCERA.- Al Mandatario, le 

queda expresamente prohibido la facultad de sustituir   en todo o en parte el presente poder. Usted, Señor 

Notario, se dignará agregar las demás cláusulas de 

estilo, para la perfecta validez de esta clase de actos. 

(Firmado) Doctor Martín PORTILLA PÉREZ, Matricula 

número dos mil trescientos setenta y cinco 5) LON, 

Dr. Sebastián Valdivieso Cueva 

NOTARIO 
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Colegio de Abogados de Pichincha”.-- (HASTA AQUÍ 

MINUTA QUE EL OTORGANTE LA ACEPTA 

RATIFICA EN TODAS SUS PARTES, LA QUE, a 

VEZ, QUEDA ELEVADA A ESCRITURA PÚBLIiC AC 

TODO SU EFECTO LEGAL). Leida esta escritura aj, 

compareciente por mi, el notario, se ratifica en ella y 

firma conmigo en unidad de acto de todo lo cual doy" 

fe.- 

Sr. Jorge Benito SCHWARTZ REBINOVICH 

Da. Esbactión Vabdivicis Pros 

SAA VIGESIMO CUARTO 
Ra 

19? 

   



   

  

   

      

        
    

  

  

  

Guayaquil, 10 de Enero de 2007 

JORGE SCHWARTZ REBINOVICH 
Presente. 

De mi consideración: 

  

   
   

    

    

  

   

      

   

    

        

    

        

Mediante la presente, me permito comunicarle que, en la Sesión de Junta General 
Extraordinaria y Universal de Accionistas de la Compañía EMPRESA DE TELEVISION 
SATELCOM S. A., celebrada en esta ciudad de Guayaquil, el día 9 de Enero de 2007, 
tuvo el acierto de designar a Usted, en el cargo de PRESIDENTE de la Compañía y 
VOCAL PRINCIPAL del Directorio de la misma, por el período de CINCO (5) años, y 
pudiendo ser reelegido indefinidamente; otorgándole los deberes, atribuciones y 
limitaciones que al efecto le determina el Estatuto Social de la Compañía integralmente 
reformado, y que consta de la Escritura Pública otorgada, el 18 de Junio de 1996, ante el 
Notario Vigésimo Primero del Cantón Guayaquil, Ab. Marcos Díaz Casquete, e inscrita en 
el Registro Mercantil de este mismo Cantón Guayaquil, el 19 de Septiembre de 1996. La 
Compañía se constituyó según Escritura Pública ptorgada, el 7 de Julio de 1986, ante el 
Notario Trigésimo del Cantón Guayaquil, Ab, Piero Gastón Aycart Vincenzini, e inscrita el 
30 de Septiembre de 1986 en el Registro Mercantil del mismo Cantón Guayaquil. 

Como PRESIDENTE, corresponde a Usted, ejercer la representación legal, judicial y 
extrajudicial de la Compañía, en forma individyal y sin el concurso de ningún otro 
funcionario, no obstante lo cual, y en los casos previstos en el Estatuto Social, requerirá 
actuar autorizado por el Directorio de la Compañía. En caso de falta, ausencia, 
impedimento o fallecimiento, será subrogado for el Vocal Delegado que al efecto designe 
el Directorio de la Compañía, con estas mismas atribuciones y limitaciones. El presente 
nombramiento sustituye al extendido a su favor, el 9 de Enero de 2002, e inscrito el 22 de 
Enero de 2002, Folio 7.375 — 7.377, Registro Mercantil No. 1.315, Repertorio No. 2.085. 

Deseándole el mejor de los éxitos en su gestión, 

SR. JORGE BENITÁ S y R 
PRESIDENTE 

C.C. $ 170846148+6. 
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NUMERO DE REPERTORIO. 
FECHA DE REPERTORIO: 26; 

HORA DE REPERTORIO 

EL REGISTRO MERCANTIL DEL CANTON GUAYAQUI 
Certifica: que con fecha primero de Marzo del dos mil siete quegá 

inscrito el Nombramiento de Presidente, de la Compañía EMPRESA! 

DE TELEVISION SATELCOM S.A., a favor de JORGE BENITO 
SCHWARTZ REBINOVICH, a foja 22.340, Registro Mercantil número 
4.200. 

ORDEN 10856 

Ma 
roo LU rra Lou 

NANI UA Vr 

1 omuo > 

Ñ ECISTR a, 
AB. TATIANA GARCÍ. A PLAZA A 

REGISTRO MERCANTIL 4 
DEL CANTON GUAYAQUIL 

DELEGADA 

    

287 AZ 

REVISADO POR ME 

  

  

     
   

OA £ Ad 

antecede as qua al documento prasemMado ante 91 

Quo, 09 FEB 20 a 

LM 
DR. SEBASTIÁN VALDIVIESO CUEVA e, 

NOTARIO 

  

 



  

  

  

  reis e. 

NOTARIA MVIGESIMA CUARTA DEL CANTON QUIP 
5) A : Z 

Ue acuerdo con la facultad prevista on alruanecalá de 
DN 

vo 

An. 13 de l2 Lay Motarial, Joy le que la COPIA ques 

antecede es igual al documento oresuncado ante 1. 

Quito, A 2009 a e 

MAN! 
DR. SEBASTIÁN VALDIVIESO CUEVA 

NOTARIO 

   
14 00, 20 ] 

OPERAN 
QUITO : 

  
  
 



    

   

    

   

   
    

   

        

  

REGISTRO UNICO DE CONTRIBUYENTES 

SOCIEDADES 

RUC: 0230828237001 

EMPRESA DE TELEVISION SATELCON SA 

TUCABLE 
: ESPECIAL 
¡AGENTE DE RETENCION: PUENTE MORLA DÍEGO ROBERTO 

MORALES ENDARA ROBERTO RAFAEL 

$0/09:1885 FES. CONSTITUCION. 3OuaM 885 
18h 2H885 FES, ACTUALIZACION: 45/05/2008 

  

  GUAYAS  Cantán: GUAYAQUIL Parroquia. TARQUI. Ciudadela URDESA Calle: VICTOR 
TRADA  Númara: 119 — interescción: BALSAMOS —Editicio: PUCABLE —Relerenasz ubicacion: 

AKROS Telefono Trabajo: D45902400- Telsfono Trabajo; 04524000 Fax Martio057 Email 

  

O TRANSACCIONAL SIMPLIFICADO 
HARACION DE IMPUESTO A LA RENTA_SOCIEGADES 
HARACIÓN DE RETENCIONES EN LA FUENTE 

ARARACIÓN MENSUAL DE IVA 
RESTO d LA PROPIEDAD DE VEHÍCULOS MOTORIZADOS 

  

  

'ABLECIMIENTOS REGISTRADOS: de 091 21 016 
A 

    

    
  AEARIAS Lugár de emisión: CUTOPAEZ $55 Y RAMÍREZ E A ART AE ce 

NOTARÍA VIGESHAA € LATA DEL CANTA a eYY Do a e alta sueles La 
PI la Ley Aral, dy de que la COOL ue 205 qu al documento PUOsariado ante ra Ñ 
Quito, 00 FEB Don 

Y 
OR. SEBASTIÁ . N VAL, PAAES NOTAR] 30 CUEVA 

1980 el macs 4 del 
  

   Ne        

'INAL LITORAL SUAY GUAYAS pe cm. - ; 
¡Hue 3 Me . S 2 az. 

| Psbtana > 

FIRMA DEL CONTRIBUYENTE ys ARTERN ee | 

 



Se otorgó ante mí, el nueve de febrero de dos mil nueve y en fe de ello 

confiero esta SÉPTIMA COPIA (CERTIFICADA, del PODER 

ESPECIAL, otorgado por EMPRESA [DE TELEVISION SATELCOM 

S.A., a favor del señor ARMANDO IGNACIO CABANILLA VELASCO, 

debidamente sellada y firmada en Quito a, siete de junio de dos mil 

bn y 
Da tata: Variacates. esos 

NOTARIO VIGESIMO CUARTO 
QUIFO 

diez.- C.s. 

  

Al margen de la matriz, de la escritura pública de PODER 

ESPECIAL — otorgado por EMPRESA DE TELEVISION 

SATELCOM S.A., a favor del señor ARMANDO IGNACIO 

CABANILLA VELASCO, cuya copia certificada antecede, no se 

encuentra anotación alguna que indique su REVOCATORIA.- Quito 

a, diez de junio del dos mil diez.- A A 

/- bomb 
De. Ecbactión Veldlialeoo Puora 

MOTARIO VIQESIMO CUARTL 

au 

TS.     
    ess  





  

  

    

   

  

a LM 
ÉNDUM Y CONSULTA POPULA 

í 

  

TT Ugaa 
- REPUN LADOR 

- CONSEJO.NACI CTORAL 
cio VOTACIÓN. 

RO7/05/2011 

      

     

  

 



  

j REPUBLICA DEL ECUADOR      

    

A E " ECUATORIANA TOA e | 
cevaaoe CIUDADANIA — wo 1718127515 sn e ACER 
LALVAY ESPINOSA JESSICA KARINA EAN 
PTORINCHAJQUITD/SAÑFA BARBARA . E HERDES LL , 

A oa 24/09/2008. mosOTO=" 007% 04678 F 
PICHINCHA/ GUIA 
GONDALEZ” Zi      

E OS 
de a HE 
y de. 640), coraza CERTIFICADO SEO /» 
REFERÉNDUM Y CONSULT. 710: Neg enzs pe 

a 

   



  5 .. Z - sn ELÉCTIICA z 27 
=> ELécmeica == EMPRESA ELÉCTRICA PÚBLICA OE GUAYAQUIL, EP pa a <> cuaracun, EMPRESA ELÉCTRICA PÚBLICA DE GUAYAQUIL, EP 
RUC 0968591550001 > RUC 0968591550001 

Autorización S R [1111747232 VALIDO DESDE 04/10/2012 HASTA 04/10/2013 t t Autorización S,.R1 1111747232 VALIDO DESDE 04/10/2012 HASTA 04/10/2013 

Cala. La Garzota, M2. 47, Sector 3 - 2628600 MIRRA Cola La Garzota, Mz. 47, Sector 3 - 2623600 

Factura No. 001-001-000868356 

  

Factura No. 001-001-000868356 43 dl , 

JOVIEMBRE 12 Fermavoa    
   
    
   

EN 15 NOV 12 ES E 30 NOV 12 IS     
  

       
  

  

  Nombre:EMPRESA TELEVISION SATELCOM SA Suministro (Código): 91900 -T y EMPRESA TELEVISION SATELCOM SA Suministro (Código): - 
CIAUC: 0990828237001 Geocódigo: 0400591606 CIRUC: 0990828237001 Geocódigo: Código! 100501608 
Dirección de Entrega: URDESA CENTRAL V E ESTRADA 119 BALSAMOS SUR Dirección de Entrega: URDESA CENTRAL VE ESTRADA 110 BALSAMOS SLIR 

URBESA CENTRAL URDESA CENTRAL 
Oiección gel Servicio: MZH 227,SOLH 7-8 URDENOR Il! Dirección del Servicio: N Zé 227,SOLé ,-8 URDENOR ! 

Ciclo: Ruta: 98-01-064-0560 

  

Rata: 98-01-064-0560 

  

        

    

  

    

  

     

    

  

      

         

    

o rcilCamón: Guayas Guayaquil Piso: PB cian: Guayas Guayaquil Piso PB 
Parroquia: Ximena Dpto.: Parroquia: Ximena Dpto.: 

Medidocir 703101 Factor Muligicador 160 Motion ar 709101 Factor Madipticador 160 Camtames 
Des 11 0CT12 Hasta: 13 NOV 12 Desde: 11 0CT 12 fte: 13 NOV 12 Das: 33 

Factor Polencio (FP) 1.00 Peralización por bajo FP- Ponalicación par bajo FP-     
  

    
  
  

SUMINISTRO DEL SERVICIO ELÉCTRICO 
OATES] ARE Vafores 

  
O 7 

447168 187801 
944925 0er 

Demuaca Factarada 23 382 30 
¡Deniarxta NomalLe- E : 2 

969 14 

4.35 

Demarita Povz Lor Den zon 
Reairva ho ral 0132 117504 

    

  
      
  

  

Valor Electrcidad (1) 7.681.412 

Carita_-—JEomercDem-RegHorario— TT) ña y LI - - - 
     

   
     

   

  

   

Valores Pendientes de 

me todos! Pago por Servicio Eléctrico 12) 460.87 

FER La Energía ya es de todos! yo soy ahorrador, Otros Values 9 Pagar (3) 964.52 
pS E, ECUADOR... ELIO 

$ yo O UFRGÍA ES HACER PAÍS. Tarifa Dignidad es de UTERINA 9,106.51    

    

    
  

  

  

Y] 
OTROS VALORES DE PAG PSR SER WIgÍELECTRICO EFECTUE SU PAGO EN EFECTIVO CHEQUE 

CERTIFICADO O CHEQUE DE GERENCIA ! Dólares 
, SERY ALUMBRADO PUB ! A60 87 A NOMBRE DE 
! ELECTRICA DE GUAYAQUIL     

  
  
  

DILO ARTES 
DEUDA ANTERIOR 
INTERÉS ACUMULADO 
TOTAL DEL MES 9 106 51 
FACTURA(s) OTROS CONSUMOS Qu 

SALDO CRÉDITO A FACTURAR 20800: 8800 08101080240 0500180: "000 
TOTAL PENDIENTE Wai POSTAL 3,106.51 

  

  O reco sa POLIGFUPICA CA. Fl. 256873, Dri 02] 25064, lo MU RISA! A. 522" LM FAZ 1/ 2 USUARIO BN turn cn POLERIPA CA. ¿SI Daba ZGA, oo + PSICO Aa. ZAS" MOE 2 12 USUARIO


